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VISTO:

El Memorando N' 426-2025-GRA/GG-GR|-DRTCA, lnforme N"402-2025-
GRA-GG-GRl-DRTCA-Dl, lnforme N'0628-2025-GRA-GG-GRl-DRTCA-Dl-SDO, y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 19'l de la Constitución Política del Perú de 1993, señala
que: los Gobiernos Regionales, gozan de autonomía polÍtica, económica y administrat¡va en
asuntos de su competencia, norma const¡tuc¡onal concordante con los artículos 2 y 4 de la
Ley Orgánica de los gobiernos regionales Ley N'27867 y modif¡cator¡as Leyes N' s 27902,
28013, 28926, 28961, 28968, 2961 1 y 29981.

Que, lnforme N"0628-2025-GRA-GG-GRl-DRTCA-Dl-SDO de fecha 07
de iulio de 2025, el Sub D¡rector de Obras solicito la Aprobación MUY URGENTE del Cuadro
Analítico (Anexo N" 01) de los Gastos Operativos de Mantenimientos Rutinarios en Vías
Departamentales 2025, med¡ante ACTO RESOLUTIVO, de los I tramos, para el ejercicio
presupuestal 2025, afectos a las Metas: 53, 42, 54,43, 46, 55, 47 , 44 y 45 con Fuente de
Financiamienlo: Recursos Ordinarios (; por lo que agradeceré que a través de su despacho
se dé trámite a la instancia que corresponda. Se anexa documentos en 29 fol¡os.

Que, a través del mediante Convenio N'371-2025-MIC|21, de fecha 26
de junio de 2025 denom¡nada Convenio de Gest¡ón para la e.jecución del Manten¡m¡ento
Rutinar¡o de las vías departamentales entre PROVIAS descentralizado y Gobierno Regional
de Ayacucho -PlA 2025.

Que, establecido en el Convenio N'371-2025-MTC 121 "Resulta
necesario la suscripción de convenio entre Prov¡as Descentralizado y diversos
gobiernos regionales, a través de los cuales se establezcan compromisos y
responsabilidades para la ejecución de las referidas actividades de mantenimiento
vial, se idenlifica los tramos de la infraestructura v¡al de la red departamental, que
serán inlerven¡dos con mantenimiento rutinario, en el marco de /os recursos
transfer¡dos med¡ante la ley N"32185".

Por ende, se suscribió los contratos para la ejecución de los servicios de Mantenimiento
Rut¡nario de los tramos contemplados en el anexo 01 del convenio N'371-2025-MTC/21.

Que, por otro lado, en la DIRECTIVA N'001-2024-MTC/21 aprobado
con Resolución Directoral N'0014-2025-MTC/21, se indica en el numeral 5.4.2 que, "los
gastos operativos corresponden 10% del monto contractualmente v¡gente del servlcio de
mantenimiento rutinario, cuyo uso es para lograr la eficiente y eficaz ejecuc¡ón de los
serv¡cios.

Que, con lnforme N"402-2025-GRA-GG-GR|-DRTCA-D|, de fecha 04 de

.julio de 2025, el Director de lnfraestructura solicita la aprobación del del Cuadro Analít¡co (Anexo
N" 01)de los Gastos Operativos de Mantenimientos Rutinarios en VÍas Departamentales 2025,
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mediante ACTO RESOLUTIVO, de los g tramos, para el ejerc¡c¡o presupuestal 2025, afectos a
las Metas: 53, 42, 54,43, 46, 55, 47, 44 y 45i

Que, con Memorando N"261-2025-GRA,/GG-GR|-DRTCA de fecha 07 de julio
de 2025, el Titular de la Entidad autor¡za al Jefe de la Un¡dad de Recursos Humanos, la
proyección del acto resolutivo aprobación del del Cuadro Analltico (Anexo N" 01) de los Gastos
Operativos de Mantenimientos Rutinarios en Vías Departamentales 2025, de los g tramos, para
el ejercrcio presupuestal 2025, afectos a las Metas: 53,42,54,43, 46, 55, 47,44y 45',

Que, dicho documento a aprobarse constituye un documento de Gestión
indispensable para la Programación de las neces¡dades de b¡enes, servicios u obras,
requer¡dos por las áreas usuar¡as de la Ent¡dad para la real¡zac¡ón de las tareas actividades
y proyectos, que darán cumplimiento al logro de los objetivos establec¡dos en sus respetivos
planes Operat¡vos lnstitucionales aprobado, s¡endo sustento pr¡ncipal para la elaboración
del Plan Anual de Contrataciones;

Que, según el artículo 13 del Decreto Legislativo N' 1440 del Sistema
Nacional de Presupuesto Público, establece que el presupuesto constituye el instrumento
de gestión del Estado para el logro de resultados a favor de la poblac¡ón, a través de la
prestación de servicio y logro de metas de coberturas con eficacia y eficiencia por parte de
las Entidades. Asimismo, en la expresión cuantificada, conjunta y sistemática de los Gastos
a atender durante el Año F¡scal, por cada una de las Entidades del Sector Público y refleja
los ingresos que financian dichos;

Que, los Planes Operat¡vos lnstitucionales reflejan las metas
presupuestarias que se esperan alcanzar para cada año flscal y constituyen ¡nstrumentos
administratrvos que contiene los procesos de desarrollar en el corto plazo, precisando las
tareas necesar¡as para cumplir las metas Presupuestarias establecidas para dicho periodo,
así como la oportunidad de su ejecución, a nivel de cada unidad orgánica. Que es función
de la Oficina de Planeamiento, Presupuesto de esta Unidad Ejecutora;

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el Decreto Legislat¡vo N" 276 y su
Reglamento Decreto Supremo N" 005-90-PCM, el artículo 8', l¡terat c) de la Ley N" 32185, Ley
de Presupuesto del Sector Públ¡co para el año Fiscal 2025; Texto único Ordenado de ta Ley N'
27444: Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones de la D¡rección Regional de Transpórtese y
Comunicaciones de Ayacucho aprobado por Ordenanza Regional N' 017-201o-GRA/CR y en
uso de las atribuc¡ones y facultades conferidas por las Resoluciones Ejecut¡va Regional Nros
688.2024-GRAJGR,

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO, _ APROBAR EI CUADRO ANALITICO DE LOS
GASTOS OPERATIVOS OE MANTENIMIENTOS RUTINARIOS EN VIAS DEPARTAMENTALES
2025, de los 9 tramos, para el ejercicio presupuestal 2025, afectos a las Metas: 53,42, 54,43,
46, 55, 47, 44 y 45 con Fuente de F¡nanciam¡ento: Recursos Ord¡narios. Desagregados de la
sigu¡ente forma:
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53 4Y,100

MANTINIMIENTO RUfINARIO DE LA RED VIAT DEPARTAMENTAI- NO

PAVIMENfADA RUTA AY'100 TRAMO: PACCHANCCA {KM 45+191) - SAN

iosÉ DE sEccE (KM s2+902); sAN JosÉ DE sEccE (xM 54+493) -
DESV.AY,59GOIsV,AY,589,DESV.AY-58&TOCASQUESEPA-D€SV.AY-578-

ROoEO -MASHUACANCHA- PUÍIS (KM 108+334)

RtcuRsos
ORDINARIOS

4) aY-104
RECURSOS

ORDINARIOS

sERVtcto DE EJEcuctóN Dtt MANTENtMtENTo RUT|NARto DE LA RED

V¡AL DEPARTAMENTAL NO PAVIMENTADA RUTA AY.1O4 TRAMO: EMP.
AY-103(DV. SAURAMA)-oEsV.AY-967 - SAURAMA {x[4 9+756]; SAURAMA
(KM 1o+916)-DEsv.Ay-969,DEsv.Ay,968, L.D. ApuRfMAc (puENTE

INTTRREGIONAL PAIIPA} (XM 36+460)

5/ 25,670.2O

54 AY-109

MANTENIMIENTO RUTINARIO DE TA RED VIAI. DEPARTAMENfAL NO

PAVIMEñfADA RUTA AY-109 TttAMO: TACA (KM m+823)-DESv'1122'
DESV.1125-0ESV.1118-CHAttHUAMAYGDESV.113GDEsV.1113,rMp.Ay,
110(PLÍAccAsA) (KM s8+270)

RECURSOS

ORDINARIOS
sl 41,s66.62

43 AY- 111
RtcuRsos

ORDINARIOS

MANTENIMIENTO RUTINARIO DE LA RED VIAL OEPARÍAMENTAL NO

PAVIMENTADA RUTA AY'111TRAMO: Emp. PE-30 D (Pucará) - Lar¿mate
(km 19+815); Laramate (km20+250) Ocaña (km 47+787); Ocaña (kñ
48+143) L.D. ICA (lC'111 A PALPA {km 97+991)

sl 61.L49.61

46 A\-112

MANÍTNIMIEMTO RUÍINARIO DE LA RED VIAL DEPARTAMENTAI. NO

PAVTMENTADA RUTA AY 112 TRAMO: OCAÑA (KM OO+495)-DtsV.1137,
TIRANCANCHI.DESV,AY-144.DES,4Y.1145-SAN DE LUREN-SONCONCHE

(KM 31+737); SONCONCHT (KM 32+074) DESV.AY 11s3-5AN PEDRO Dt
PATCO (KM 41+435); SAN PEDRO DE PALCO {KM 41+706)-DESV.AY-1139

CHAVINCHA-OTOCA (KM 59+525); OfOCA (KM 60+443)-DESV.AY-1157-

ALANCANA-DESV.AY-1137-ANGOSTURA- L.D. rCA (rC 113 Ar rNGrNrO)
(KM 93+446)

RECURSOS

ORDINARIOS
s/ 63,160.09

55 AY 114

MANTENIMIENTO RUTINARIO DE TA REO VIAT DEPARfAMENfAI- NO

PAVIMENÍAOA RUTA AY-114 fRAMO: Emp. PE 30 A (Abra

Condorcencca)-DESV.AY-1174 DESV.AY-1182-DESV.AY-1183-SAISA-

DE5V.AY-1184-SANTA LUCIA'DESV.AY-116+DESV.AY-1172-Huanca (([,
85+&8); Huanca (KM 861617) - L.D. AREQUIPA (AR'102 A ACARD (KM

92+a4O')

RECURSOS

OROINARIOS
sl63,468.17

AY 11641

MANfENIMIENfO RUTINARIO OE IA REO VIAL DTPARTAMENTAL NO

PAVIMENfADA RUTAAY-116 TRAMO: CORA CORA(KM @+850)'
OESV.AY 1218'UPAHUACHO (KM 85+251); UPAHUACHO (KM 86+052)'
PACÁPAUsA (KM 94+664); PACAPAUSA (KM 95+269}.SAN FRANCISCO

DE RAVACAYCO (Kt\¡. 102+519)jSAN FRANCISCO DE RAVACAYCO (Xlv]

102+903) D.v. SAN IAVIER DE ATPABAMBA (KM 103+393);0EsV.AY-1234
(KM 112+185)-SAN IAVIER DE ALPABAMEA(KM.112+675),SAN IAV|ER DE

aLPAEAMBA (KM 112+967)-DESV.1238- HUATACA(KM
116+394);HUATAC-A (KM 117+079)-VAL[E HERMOSO (KM

119+893);VALLE HERMOSo (KM 120+545)-DESV.1239( v¡LCÁR) (KM

124+165)

RECURSOS

on0tNARtos
s/ 76,7ss.06

MANTENII\¡IENTO RUfINARIO DE LA REDVIAL DEPARTAMENTAL NO

PAVIMENTADA RUfA AY-117IRAMO: EMP. PE 32 (DV. PULTO)'

RAJAYAN€.PULLO (KM 14+697)

RECURSOS

ORDINARJOS
s/ rc,6a7.7O

45 AY 102
MANTENIMITNTO RUTINARIO DE LA RIDVIAL DEPARTAMENTAI.

PAVIMENTADA RUTA AY 102 TRAMO: EMP. PE-28 I (TAl\¡60)-DESV.AY'

681 DESV,AY.69GSAN MIGUEL lKM 13+611)

RECURSOS

ORDINARIOS
s/. u,a52.¡J)

coolco
DE TTJTA

FUENTE DE

ftNAf{ctTo
GASTOS

OPERAfIVOS
META MANfEI{ IM ÍENTO

s/ 39, s86.00

AY 117
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enfíCUIO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Ofc¡na de Adm¡nistrac¡ón
Dirección de lnfraestructura, SDO y demás oficinas pertinentes de la entidad, el cumplimiento de
la presente resolución, debiendo implementar todas las acciones adm¡nistrativas que
correspondan.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR, la presente a la Direcc¡ón de
Administración, UASA, Dirección de Asesoría Jurídica, y demás instancias de Ia Entidad, dentro
del plazo de cinco días de conformidad al artículo 24 de la Ley N' 27444.

REGísrRESE, corvrul,rieuese y nncxívese
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